
-...L. 
cript 
trucc 
mien 
la n 
Y so 
plica 

6.a Las condiciones de altura y superficie edificada señaladas en las pre- 
cedentes normas podrán modificarse siempre que no se aumente el volumen esta- 
blecido por las mismris. 

7.a Los patios interiores de luz y ventilación tendrán las dimensiones mínimas 
que resultan de completar el cuadro que figura en el art. 47 de estas Ordenanzas, 
siguiendo análoga ley de crecimiento. a partir de los 22,35 m. de altura consignados 
allí como última altura de la escala. 

Todas las fachadas visibles desde la vía pública estarán construidas con 
materiales nobles, incluso las fachadas laterales resultantes de la aplicación de la 
norma 3.". 

9." La decoración de los frentes de las tiendas y demás establecimientos co- 
merciales que se instalen en estos edificios deberán seguir las normas fijadas para 
las calles de primera categoría y primera categoría especial. 

10." Estos edificios, o conjunto de ellos, deberán solucionar en su interior el 
aumento de aparcamiento de vehículos que pueda preverse en sus inmediaciones 
por razón de su mayor cabida. 

2. Cualquier excepción a las normas fijadas en este artículo necesitará la 
aprobación de la Comisión central de Urbanismo. 

Art. 171. Las peticiones de permiso para la construcción de edificios singu- 
lares serán informadas por una ponencia integrada por los Arquitectos Jefes de 
los Servicios de Edificación particular, Extensión y Reforma, y Edificios artísticos 
y arqueológicos y Ornato público. Por riguroso turno, uno de dichos Arquitectos 
actuará, en nombre del Ayuntamiento, de Inspector de las obras, a fin de garantizar 
el exacto cumplimiento de las condiciones reglamentarias o de las que se impon- 
gan, con facultades suficientes para ordenar, en nombre del Ayuntamiento, la 
suspensión de los trabajos, en caso de incumplimiento de alguna de ellas. 

Art. 172. Los proyectos de edificios singulares, además de constar de todos 
los documentos exigidos por estas Ordenanzas para las solicitudes de permiso de 
obras, deberán ir acompañados de una perspectiva exterior en la que figuren los 
pdificios vecinos y próximos, fotografías del emplazamiento y una memoria des- 

.iva de la nueva construcción. Se hará constar en ellos el destino de las cons- 
:iones, el cual no podrá variarse sin el previo consentimiento del Ayunta- 
ito, y se completarán con un gráfico esquemático de la sombra proyectada por 
iisma, a las 9, 12 y 15 horas del día más corto del año, sobre la vía pública 
bre los edificios próximos. Todos estos documentos se presentarán por quintu- 
rdo. 
Art. 173. Los proyectos de manzanas y edificios singulares se someterán 
formación pública durante un mes y deberán ser aprobados por el Ayuntamiento 
o previamente a la concesión de la correspondiente licencia de obras. 

terre 
vas 

Art. 174. :parcelar 

construcciones y ampliar o modificar la estructura, la distribución o el aspecto 

( 
Sépti 

:*) En 4 de agosto de 1966 el Ayuntamiento Pleno aprobó un nuevo texto de este Título 
mo, que no se halla aún vigente por hallarse pendiente de ulteriores trámites. 
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exterior de las existentes, utilizar por primera vez los edificios, modificar objeti- 
vamente el uso de los mismos, demoler las construcciones, colocar carteles de pro- 
~aaanda  visibles desde la vía míblica v. en general. realizar los demás actos que 
A - - 
sefíalaren los planos parciales de ordenación. 

2. Se exceptúan del permiso previo municipal: 
cr) las cercas provisionales de cerramiento de solares o terrenos ; 
b)  los movimientos de tierras en el interior de un solar, que no impliquen 

la apertura de cimientos, la excavación de sótanos ni la destrucción de jardines, y 
c) las obras interiores que no supongan cambios en las aberturas, paredes, 

pilares y techos, ni en la distribución interior del edificio. 
3 Cuando los actos relacionados en el nárrafo 1 se nrovectaren m r  algún . - . -. - - - - - - . . - - - . . . -- - - . - - . . r -- - -  -- A -  2 A - -  u ... 

órgano del Estado, Provincia. Municipio o Iglesia, con destino a un fin público 
no será necesaria la expedición de licencia, pero el correspondiente proyecto deberá 
ponerse previamente en conocimiento del Ayuntamiento, el cual notificará la con- 
formidad o disconformidad con los Planes de Ordenación, a efectos de lo dis- 
puesto en el art. 167 de la Ley de 12 de mayo de 1956. 

4. En todos los casos exceptuados de licencia, el propietario, el empresario 
de las obras o el técnico director de la mismas deberá, antes de iniciarlas, dar 
cuenta al Ayuntamiento, cuyo Servicio de Edificación particular librará el corres- 
pondiente enterado. 

Art. 175. Las personas que se propusieren realizar actos sujetos a licencia 
y, en general, cualquier administrador, tendrá derecho a que por e1 Ayuntamiento 
se le informe por escrito sobre el régimen urbanístico o, en concreto, sobre el de 
edificación correspondiente a una finca o sector. 

Art. 176. 1. Como documento acreditativo de las circunstancias urbanís- 
ticas que concurran en las fincas comprendidas en el término municipal, se crea 
la «cédula urbanística» de terreno o edificio. 

2. Las cédulas urbanísticas se expedirán previa solicitud del interesado, pre. 
sentada en el Registro general de este Ayuntamiento, en la que se describirá deta- 
lladamente la finca de que se trate, con indicación de los datos necesarios para su 
identificación con Ios asientos de1 Registro de la Propiedad. A la solicitud se 
acompañará un plano a escala 1/500, en el que se dibujará la configuración del 
inmueble, su longitud de fachada y su situación respecto a las vías públicas o 
particulares. 

3. La cédula urbanística reflejará, literaria y gráficamente, el régimen de 
edificación y uso del predio de que se trate. 

4. El Ayuntamiento podrá exigir la cédula urbanística para la parcelación. 
edificación y cualquier utilización de los predios. 

Art. 177. La expedición de licencias, de cédulas urbanísticas o de informe? 
sobre el régimen de edificación, estará sujeta al pago de los derechos y tasas fijados 
en las Ordenanzas fiscales de este Ayuntamiento. 

Art. 178. 1. Las solicitudes de licencias de nueva construcción o reforma . ..". . 0 -  . . . 
de edfcicios se presentarán en el Kegistro general de este Ayuntamiento, suscritas 
por el propietario o persona por él autorizada, acompañadas del correspondiente 
proyecto y de un plazo de situación, a escala 1/500, que determine la localización 
de la finca a que se refiere la licencia. 

2. Cuando se pretenda reformar, restaurar o ampliar un edificio de carácter 
artístico, histórico, arqueológico, típico o tradicional, incluido en el catálogo de 
los de esta clase formado por el Ayuntamiento, se hará ello constar en la petición 
de permiso; se detallará, mediante planos independientes y fotografías, el estado 
actual de la edificación y se justificará en la Memoria la necesidad o conveniencia 



i obras y el alcance de éstas. La ejecución de obras contiguas o muy 
lichos edificios implicará también la obligación de acompañar a la 
cencia un dibujo de la fachada del edificio proyectado junto con la 
a fin de examinar si, por su composición o carácter, puede resultar 
.ico para el interés que se trate de proteger. 
obra que se proyectare ejecutar no requiriese por su naturaleza la 

ie proyecto técnico, al solicitar la licencia se consignarán los motivos 
n esta excepción, se manifestará la clase de obra y la situación de la 
ésta se vaya a realizar, y se indicarán, en general, cuantos datos sean 
ra que el Ayuntamiento forme cabal juicio de la obra proyectada, 
)bar su conformidad con las disposiciones de estas Ordenanzas y pro- 
r los derechos fiscales que devengue la licencia. 
iolicitudes de licencia para la construcción de edificios singulares irán 
de los documentos exigidos en el art. 172. 

1. Del proyecto técnico a que se refiere el artículo anterior se 
~ a t r o  ejemplares, excepto para los edificios industriales con vivienda, 
se presentarán cinco ejemplares. También se presentarán cinco ejem- 

I la edificación radique en zona polémica, marítima, ferroviaria o de 
uere preceptivo el informe de la Fiscalía de la Vivienda. 
xoyectos de obras y construcciones irán firmados por el propietario, o 
por él autorizada, y por facultativo legalmente competente; llevarán 

Colegio Oficial a que dicho facultativo pertenezca, detallarán las 
precisión necesaria para que puedan ser ejecutadas por técnicos dis- 
or del proyecto y contendrán los siguientes documentos: 
~or ia  en la que se describa la obra y se indiquen los datos que no 
sentarse numérica y gráficamente en los planos. Cuando en el edi- 
i de ejercerse actividades industriales, deberán consignarse también 
ria los datos oportunos para conocer exactamente las características 
rl. 

os, que se presentarán doblados a la medida de 20 por 30 cm. y con 
liente pestaña para su cosido al expediente, y serán los siguientes: 
nplazamiento, a escala 1 : 500, o, excepcionalmente, más reducida si 
le1 dibujo lo exigieren. En este plano se acotarán las distancias de las 
e la vía pública y la anchura de ésta, así como su relación con la calle 
, y se indicará la orientación y las alineaciones oficiales ; 
lantas y fachadas, con las secciones necesarias para su completa inte- 
n la corrección de dibujo, exactitud y presentación indispensable en 
trabajo. Estos planos se dibujarán a escala 1:50 ó 1.100, según la 

ror capacidad del edificio, y en ellos se anotará y detallará minucio- 
'orma gráfica, y también numéricamente, si ello fuera posible, todo 
ecesario o simplemente conveniente para su fácil examen y compro- 
[ación con el cumplimiento de estas Ordenanzas, y, en especial, y con 
las fachadas, todas las partes de obra visibles desde la vía pública. 
1s o secciones se dibujará o pintará, en negro, lo que se conserva o 
:n amarillo, lo que deba desaparecer, y en rojo, la obra nueva, y 
,rafías del estado de la finca y sus colindantes. 

1. En el plazo de cinco días, siguientes a la fecha de registro de 
r licencia, se remitirán los duplicados de la misma a cada uno de los 
p e  hubieren de informar la petición. 
arreglo a lo dispuesto en el art. 9." del Reglamento de Servicios de las 
3 locales, los informes de los Organismos aludidos en el párrafo an- 



terior deberán remitirse al Ayuntamiento diez días antes, al menos, de la fec 
que terminen los plazos indicados en los artículos siguientes, transcurrid 
cuales se entenderán informadas favorablemente las solicitudes. 

Art. 181. 1. Si el proyecto se ajustare a los planes y Ordenanzas apli 
el Alcalde o Teniente de Alcalde en quien delegue otorgará la licencia de edific 

2. Cuando de los informes de los Servicios técnicos municipales o 
Organismos que hubieren de informar la petición de licencia resultaren en ( 

yecto deficiencias subsanables, se notificará al peticionario en el plazo a 4 

refiere el párrafo primero del art. 183, para que, dentro de los quince días, 
corregirlas; y si fueren insubsanables, se denegará la licencia. 

3. Subsanadas, en su caso, las deficiencias en el plazo concedido, se ot 
la licencia, y si no se hubieren corregido quedará denegada por silencio ac 
trativo. 

Art. 182. 1. Las solicitudes de licencia para parcelar o reparcelar tc 
se presentarán, también en el Registro general del Ayuntamiento, acomp, 
del correspondiente proyecto. 

2. El proyecto contendrá los siguientes documentos: 
a) memoria en la que, después de describir el inmueble que se tr 

dividir, se alegarán las razones urbanísticas y de todo orden que justifique 
operación, teniendo en cuenta lo dispuesto en la legislación vigente, en e 
comarcal, en los parciales aprobados para su desarrollo y en estas Order 
se indicarán las condiciones de edificabilidad de las parcelas, y se describirá) 
bién los lotes resultantes, con expresión de sus dimensiones, linderos y 
circunstancias necesarias para su inscripción en el Registro de la Propiedad, ! 

b) planos a escala 1:500, que reflejen gráficamente los datos contenic 
la Memoria, tanto respecto a la finca matriz como a los lotes resultantes 
especial su configuración, longitud de fachada y situación respecto a l a  
públicas o particulares. 

3. Cuando la parcelación o reparcelación propuesta afecte a varios 1 
tarios se hará constar, en forma indubitada, la conformidad de todos ellos. 

Art. 183. 1. Las licencias de parcelación en sectores para los que 
aprobado plan parcial de ordenación y las de ejecución de obras e instals 
comerciales menores, se otorgarán en el plazo de un mes, y las de nueva coi 
ción o reforma de edificios o industrias, en el de dos, a contar de la fecha r 

la solicitud hubiere ingresado en el Registro general. 
2. El cómputo de estos plazos quedará suspendido durante los quinc 

que señala el párrafo segundo de! art. 181, en los casos en que se aplique, a 
de la notificación de la deficencia y también desde la notificación de la liqui 
de los derechos o tasas devengados por la licencia, hasta su pago. 

3. Si transcurrieran los plazos señalados en el párrafo primero con 1 
rroga del período de subsanación de deficencias, en su caso, sin que se h 
notificado la resolución de la petición de licencia de parcelación, construcc 
inmuebles o modificación de la estructura de los mismos, el peticiorario 
acudir a la Comisión de Urbanismo de Barcelona, y si en el plazo de un n 
se notificare al interesado acuerdo expreso, quedará otorgada la licenci 
silencio administrativo. 

Act. 184. El procedimiento y condiciones de otorgamiento de las lic 
que no son objeto de regulación en los artículos anteriores, se ajustará ex 
caso a lo prevenido en el Reglamento de Servicios de las Corporaciones 1 

Art. 185. 1. Las licencias se entenderán otorgadas, salvo el derecho d 
piedad y sin perjuicio del derecho de tercero. 
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2. No podrán ser invocadas para excluir o disminuir la responsabilidad civil 
o penal en la que hubieren incurrido los beneficiarios en el ejercicio de sus acti- 
vidades. 

Ar( su caso, en el 
expediente, su contormidad con las condiciones bajo las cuales aquélla se otorgue, 
cuyas condiciones se enumerarán en el documento en que se contenga o notifique 
dicha licencia, al cual se acompañará, para su devolución al interesado, un ejem- 
plar del proyecto vresentado, con el conforme del facultativo del Ayuntamiento y 
el sello del mismo 

2. El interes, 
cultativo director c 

ado hará constar también en el expediente el nombre del fa- 
le las obras si no fuera el mismo designado en la solicitud de li- 
.-.A -- --c.. "..-..A"4... -..-..A L...:.. A, A,,,,", A,l.:A,,z...t, ..:".-.A" cencia, y se entregara cii CSLC ~ U I J U G S I U  u u G Y a  uuja UG G u r a l e "  UCUUCUI~GUCG VIUQUQ 

por el respectivo Colegio Oficial. 
Art. 187. La licencia otorgada caducará si no se empezaren las obras dentro 

del año simiente a su concesión. o si. una vez iniciadas. se interrum~ieren durante - . - .. .- - - - 

un plazo de seis meses, salvo que la demora o paralización proviniere de fuerza 
mayor u otra justa causa que se hubiere puesto en conocimiento del Ayunta- 
miento antes de transcurrir los citados plazos. 

A A  4 0 0  1 u -A--- :---*&...-4- ,.. l.." A,. ",,*,,,:A,. .. ,#.,..m:, A*..; 
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de seguirse peligro para la 

Art. 189. 1. Todo p 
sobre el terreno las líneas 
terminada. 

2. Con la instancia er 
se acompañará por duplica 
los requisitos señalados pal 

Art. 190. Si no se hi 
refiere el artículo anterior, 
del Plano de la Ciudad, del 
con la solicitud de licencia 
en su plano se ajusten a dich 

Art. 191. 1. El seña 
incluso el de líneas de ed 
anterior, cuando proceda, se 

Pri,mra. No podrá i 
muro u otra clase de cier 
de la correspondiente licen 
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vada de la necesidad de evitar daños de consideración a personas o cosas, en que 
no pueda demorarse la ejecución de obras durante el plazo de dos meses que 
establece el art. 183, el interesado podrá solicitar la licencia personándose en el 
Negociado de Obras particulares, donde, por medio de comparecencia, alegará 
los motivos de la urgencia y la clase de obras a realizar, y, previo informe del 
Servicio de Edificación particular, que lo evacuará con carácter preferente, se 
otorgará la licencia con carácter provisional, limitada a las obras que el Ayunta- 
miento considere de urgente ejecución, que no podrán ser las de nueva planta, y 
condicionada a la presentación, en el plazo que al efecto se señale, del corres- 
pondiente proyecto. 

2. Cuando se ejecutaren las obras urgentes sin licencia, o sin ajustarse a las 
rnndirinnec de la ntnrmda se impondrán al infractor las correspondientes sanciones, 

s obras. si de la adicación de esta medida no hubiere 
S personas. 
articular puede pedir al Ayuntamiento que se señalen 
o rasantes oficiales que correspondan a una finca de- 

 do el plano de emplazamiento de la finca, con todos 
ra el caso de petición de licencia de edificación. 
ubiere solicitado previamente el señalamiento a que se 
las líneas oficiales se marcarán en verde, por el Servicio 
Ayuntamiento, en el plano de emplazamiento presentado 
de edificación, salvo que las señaladas por el interesado 
as líneas oficiales. 
lamiento de alineaciones y rasantes sobre el terreno, 
ificación interior de la manzana y de zona de jardín 
ajustará a las siguientes normas: 
niciarse la construcción o reconstrucción de fachada, 
re, en ningún trayecto de vía pública, sin que, aparte 
cia de edificación, el propietario haya interesado y ob- 



tenido del Servicio del Plano de la Ciudad el señalamiento en el terreno de 1; 
alineación oficial, así como de la rasante. 

Segunda. La alineación y rasante serán señaladas en el término de diez días 
a contar desde la petición, y el señalamiento se hará constar en un plano o croquic 
de replanteo, hecho por duplicado, firmado por los facultativos del Ayuntamientc 
y del propietario; uno de los planos se unirá al expediente, y el otro se entregar; 
al interesado. 

Tercera. El personal del Ayuntamiento encargado de la inspección de obrar 
no permitirá la construcción o reconstrucción de una fachada, muro u otra clast 
de cierre en ningún trayecto de la vía pública, si no se le mostrase por el intere 
sado el plano de replanteo. 

2. El mismo procedimiento regirá para el señalamiento de lííeas de edifica 
ción interior de la manzana y de zona de jardín o espacio libre, cuando proceda 

Art. 192. Para la concesión de permisos de edificios y de toda clase de cons. 
trucciones destinadas a usos industriales, ya sean de nueva planta, adición, ampliaciór 
o reforma, será preceptivo el previo informe del Servicio de Industrias particulare! 
del Ayuntamiento y, cuando proceda, el de la Junta Provincial de Sanidad, debién 
dose tener en cuenta lo prescrito en las Ordenanzas municipales de 1947. sobrc 

la misma, tenara el deber ae poneno en conocimiento del bervicio de DdiTicacior 
particular del Ayuntamiento, en el término de tres días, mediante oficio debidamente 
visado por el Colegio Oficial correspondiente. El propietario deberá nombrar se 
guidamente nuevo facultativo director de la obra, comunicándolo por escrito a 
propio Servicio, mediante la oportuna hoja de encargo, también visada. De nc 
cumplirse este trámite, transcurridos tres días después de la renuncia, el Servicic 
de Edificación particular suspenderá la continuación de la obra, suspensión quc 
no podrá levantarse mientras no se haya cumplido dicha formalidad. 

Art. 194. 1. Si durante el transcurso de una obra fuera necesario introducii 
en el proyecto alguna variación, se solicitará para ella previamente el correspon 
diente permiso en igual forma que la descrita en el Capitulo primero de este Título 
Si se tratase de una variación que, de haberse solicitado al presentar el proyecto 
no hubiera dado motivo a mayor liquidación que la efectuada, no devengará dere- 
chos, y, en caso contrario, sólo la diferencia en más resultante. 

2. Si el permiso para efectuar la variación a que se refiere el párrafo anterior, 
no se solicitase, o se pidiese después de efectuada, se considerará como obra nueva, 
o de reforma, según en cada caso proceda, y se liquidará de acuerdo con lo pre 
visto en el art. 177. 

Ad. 195. En toda construcción deberán tenerse a disposición de los fun 
cionarios del Ayuntamiento los ejemplares de los planos sellados y aprobados. 

Art 196. Durante las obras de construcción, ampliación, adición, reforma, 
reparación y mejora de toda clase, los facultativos y auxiliares del Servicio de 
Edificación particular del Ayuntamiento examinarán los trabajos cuando lo juz- 



reniente, o lo ordene la Autoridad. En todo caso podrán citar al dueño 
1, o a su director facultativo, para que asistan a las visitas de inspección; 
lose que la aceptación del permiso concedido lleva consigo la obligación 
rir a tales actos y la de autorizar la entrada a la obra a cualquiera de 
ncionarios, bajo pena, en ambos casos, de suspensión de las obras, 
,ará el propio Servicio de Edificación particular. 
197. Si el facultativo del Ayuntamiento observare que en la ejecución 
i se infringen estas Ordenanzas, que no se cumplen las condiciones del 

que el propietario ha prescindido de las formalidades prescritas en el 
anterior, dará inmediatamente parte por escrito al Servicio de Edifi- 
rticular, quien podrá ordenar la suspensión de la obra y adoptar, de mo- 
; medidas precautorias que estime procedentes. 

onclusión de las obras y obligaciones poste!riores de los propietarios 

198. 1. No se permitirá que las obras iniciadas queden sin concluir, 
que en su parte exterior afeen el aspecto público. 
a Autoridad municipal, si esto ocurriere, dictará las disposiciones opor- 
i remediarlo, pudiendo mandar que se practiquen por sus operarios los 
L ello conducentes, con cargo al valor del solar y edificio. 
199. Dentro de las cuarenta y ocho horas inmediatas a la conclusión 
i se sacarán los materiales que resten, y en e1 mismo término se quitargn 
iios y barreras que no hubiesen desaparecido anteriormente por inne- 
1 se repondrá el piso de calle o plaza, si antes no lo hubiesen permitido las 
:S y operaciones de la construcción. 
200. 1. Terminadas las obras, el propietario, en el plazo máximo de 
as, lo pondrá en conocimiento del Ayuntamiento y acompañará a esta 
:ión un certificado extendido por el facultativo director de la obra, que 
ue ésta se ha realizado de acuerdo con el proyecto aprobado, o exprese, 
o, las modificaciones que se hubieren introducido. 
!omunicada la terminación de las obras, el Servicio de Edificación par- 
ectuará la correspondiente visita de inspección, y si comprobare que 
:ión se ha ajustado al proyecto aprobado, librará un documento acredi- 
cumplimiento de las condiciones a que la licencia estuviere subordinada. 

,a Autoridad municipal no autorizará el traslado de muebles o la apertura 
cimientos mientras no se acredite, en la forma dispuesta en el párrafo 
que las obras se han efectuado ajustadamente a las condiciones de la 

edificación otorgada. 
201. 1. Será obligación de los dueños conservar, limpiar, revocar o 
u fachadas de sus casas, así como las medianeras al descubierto, las 

escaleras y, en general, los espacios visibles desde la vía pública, siem- 
ea necesario o cuando por motivos de ornato público se lo ordenare la 
municipal. 

hando las obras a que se refiere el párrafo anterior no fuesen realizadas 
nteresados, las efectuará el Ayuntamiento, a costa de los propietarios, 
uvieren en el límite del deber de conservación que les corresponde, y con 
ondos municipales, cuando lo rebasaren para obtener mejoras de interés 



3. Los propietarios deberán también mantener limpias y en buen esti 
conservación las chimeneas, los depósitos, los patios y los conductos de ; 

las demás instalaciones complementarias del inmueble. 

Sanciones 

Art. 202. 1. Cuando se ejecutaren las obras sin licencia, sin ajust 
las condiciones legítimas de la otorgada, o con infracción de las disposicio 
general aplicación, el Alcalde ordenará la suspensión de las obras y reque 
interesado para que presente planos de las ejecutadas, en el plazo mínimo de 
días. 

2. Presentados dichos planos, o levantados de oficio, por cuenta del cons 
si no se hubieren aportado dentro del plazo concedido, se comprobará, en la 
dispuesta para el otorgamiento de licencias de construcción, si las obras se , 

o no a las condiciones exigibles. 
3. Efectuada esta comprobación, que deberá serlo en el plazo de dos 

a contar de la fecha en que se hayan presentado o levantado los planos, SI 

dará: 
Q) demoler las obras en cuanto no se ajustaren a las condiciones exig 
b) legalizar las ejecutadas y autorizar las proyectadas que cumplieren 

condiciones. 
4. El acuerdo habrá de adoptarse y notificarse dentro de los quinr 

siguientes a los dos meses a que se refiere el párrafo anterior; y si no lo 
quedará levantada la suspensión. 

Art. 203. Si se efectuasen parcelaciones sin licencia o sin ajustarse a 1 
gada, la Autoridad municipal prohibirá todo intento de urbanizar o edificar lo 
nos y dispondrá la destrucción de lo realizado. 

Art. 204. 1. La infracción de estas Ordenanzas y la desobediencia a la 
ridad municipal podrá ser castigada, además de con la sanción de suspen 
demolición de las obras, a que se refieren los arts. 197 y 202, con mul 
impondrá la Alcaldía, en la cuantía autorizada por la legislación vigente. 

2. Para la exacción de las multas se seguirá, en defecto de pago voli 
el procedimiento administrativo o el judicial de apremio. 

Art. 205. 1. El peticionario de la licencia, en su caso, el propietario, 
presario de las obras y el técnico director de las mismas serán solidari 
responsables de las infracciones que se cometan por ejecutarlas sin licencia 
inobservancia de las cláusulas legítimas de la misma. 

2. Cuando se trate de parcelaciones, serán responsables las person 
intervinieran con cualquiera de dichas calidades. 

ACUERDO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO 
DE 28 DE MARZO DE 1958 

Determinar que al entrar en vigor las Ordenanzas municipales de edif 
adaptadas al Plan comarcal de Ordenación urbana de Barcelona, qusdarár 
gados los arts. 363 a 521, ambos inclusive, de las Ordenanzas municipale: 
Ciudad de Barcelona, de 1947, constitutivos del Título V de su libro segun( 


